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RESOLUCIÓN NO, 1N DEL 05 DE SEPTIEMBRE DE 2022

"Pot nedio & l¿ cuel n dorga Prina Tácnica"

El DitwTor Necional de la Unidad Administ¡ativa Esryial de Organizaciones
Solidarias

En uso de ras tadlúfades legdes y n especid 16 que le @nfterg d, Deaéto 21M de lN1, Decreto 1336 de
2003, Decreto 2177 de 2006, Decreto 4122 cle 2011, Decreto 473 de 2022 y Resohtción lntema 244 de 2017,

v

COl{SIDERANDO

Que ef Articufo 10. del Decreto 2164 de 1991, establece y define la prima comot "lJn rccú@in¡ento económim
parc atraer o m tenü ú el sevic¡o M Estúo a empleados dtanente cal¡fGados que se requbrat para el
Msempe/lo de cargos cuya funcion* detnnden la Wlfunih de @núimientos témins o ci€/ilúficos
espec,a,izados o la realhación de laborcs de dirc@ion o de ospec,a, responsabilidad de acuerdo nn tas
necesrdades especí/?cas & cada orgnisna

Que elArticulo lodelDecrcto 1336 de 2003, modificó el Ég¡men de prima técnica pana los empleados públicos
del Estado, determinando en su Articulo 10, entre otos aspectos que la prima técnica podÉ asignarse a
ernpleados: que ocupen caqos del nivel directirro &fes de Oficina Asesora y a los de Asesor cuyo empleo se
encuenfe adscrito a los despachos de los siguientes funcionarios: M¡nistro, Viceministro, D¡rector de
Departamento Admin¡staüvo, Superintendente y D¡rector de Un¡dad Adm¡nistrativa especial o sus equivalentes
en los diferentes órganos y Ramas del Poder Públ¡co.

Que ef citado Decreto, en su Articulo 2", determinó: "para reunocer, lnuidar y pagar ta wina técn¡ca, cada
o$an¡sno o dttidú dM @mat prev¡dnúte @n la disrytibilidñ presupuestal acrú¡túa por et JeÍe de
Presupueslo o quien l,aga sus vgc6s, en la rcspeLfiva ffitidd.'

Qw ef A¡ticulo 10. del Decreto 2177 de 2006, por el cual se establecieron modificaciones a los criterios de
as¡gnaci(5n de prima tecnica, modificó elArtículo 3" del oecreto 21Ol de 

,|991, 
modifcado porelarticulo l" del

Decreto 1335 de 1999, el cual quedó asi:'crituios para asignación de prima técnica. parc tenet dercdo a
primatfurica, damás de oaryu un anp en uno de los nivetes señdados en et añículo 1' (tet Decreto 1336 de
2@3, adscnlos a /os Despadns cfados ffi la ÍHdmda noma, incluyendo d Desp*tto dd sudirctor &
Depafta/nilto Administrairiw, seá t ido en a,f,lta uno de los silu¡enfes oÍeriosj

d mh de estr¡dios de furntbn ait zada y circo (5) años de experiencia attanente catiñc¿¡a: b)
Evduxiim deldqenpeño.

Pan efúos del otoryamiento de la pñma técnica pr tihlo M esfudios de bmrcion avmzda y cinm (s) alos
de axperiencia altanente difrcúa, se rquierc que et funcionuio audite rquisitos que exceían tos
esta ecidos pua el cargo que dese,npeñe."

Q¡.¡e en concordancia con lo anterior la Unidad Adm¡nistrativa Especial de Organizaciones Solidarias, mediante
la Resolucir5n No. 2¿g del I de junio de 2017, estableció los critedos para lá asignación de la prima técnica a
los servidores públicos de la unftlad Administrativa Especial de organizaciones solidarias.
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RESO¿UCrOi, No. 199 DEL 05 DE SEPTIEilBRE DE 2022

'Pu medlo de la cual se otuga Prlma Técnica"

Que mediante oficio, JOHN JAIRO ROJAS f{lLLAN, idenüficado con cálula de ciuddanía núme¡o 93.375.656

expedida en la lbagué (Tolima), quien fue encargado en el empleo de Director Técnico, Codigo 0100, Grado

18, en la planta de personal de la Unidad Administrativa Especialde Organizaciones Solidarias, manifiesta que

opta por la prima técnica por estudios de brmaión auanzda y experiencia alt€menb calificada, de
conformidad con la facultad conferida en el parágrab del Articulo 4 del Decrcto 304 de 2020.

Que la Coordinadora del Grupo de Gest¡ón Humana reviso la documentación *reditada en la historia laboral

de JOHN JAIRO RoJAS MILLAN, identificado con cálula de ciudadania númerc 93.375.656 expedida en la
lbagué (Tolima), y cumple con los requisitos exigidos pa|a otorgar la prima técnica por estud¡os de fomacón
avanzada y experiencia altamente calificada y acredita nequisitos que exceden los establecidos para el caqo
que desempeña.

Que de acuerdo con el Artículo Quinto de la Resolución númerc 2¡14 del 9 de junio de 20't7, la pdma técnin
por formación avanzada y experiencia altamente calificada o por evaluacón del desempeño, se asigna por

porcentaje equivalente al cincuenta por ciento (50%) de la asignación básica mensual al empleo de D¡rector

Tecnio, Cod(¡o 0100, Grado 18, previo el cumplim¡ento de los requbitos establecidos verificados por la
Coordinadora del Grupo de Gestión Humana.

Que en el presupuesto de funcionamiento para la vigencia fiscal 2022, existen recursos necesario€ para asumir

el rcconocimiento de la prima técnica por formación avanzada y experiencia altamente calificada.

Que, en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO pRltilERO. Otoqar a JOHN JAIRO ROJAS ]{|LLAN, identificado con cálula de ciudadan¡a

número 93.375.656 expedida en la lbagué (Tolima), Director Técnico, Codigo 0100' Grado '18, prima Écnica
por brmación avanzada y experienc¡a altamente calificada, en el porcentaie equ¡valente al cincuenta por denb
(50%) de la asignac¡ón bbioa mensual, la cual constituye factor salarial, de confomidad con lo prevbto en la

parte motiva de este acto administrativo.

ARTÍCULO SEGUI{DO: El valor por concepto de la pdma técnica qw se otorga en la presente resoluciÓn se

pagará con cargo al presupuesto de Gatos de Func¡onamiento de la Unidad Adminislraliva Especial de

Organizaciones Solidarias, para la v¡gerrcia 2022.

ARTICULO TERCERO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedicfu5n.

COMUNIOUESE Y CIJMPLASE

Dada en Bogotá D.C., a los

RAFAEL GORDILLO

Canera lü No 15-22 PBX: @+1 3275252 -Linea g(4uita:018000'122020

www.uaeos.qov.co - atencionalciudadano@uaeos.qov.co
Bogotá D.C, Colomb¡a

0 Director Na

Fq-Proyectó: carmen Julia LEerazo Mojicá - coordinadora Grupo de

$s\* 
go Marloí Tores Puállo - Jere ofc¡na asosora Jur¡db3


